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ACTA DE COMPROBACIÓN DE DOCUMENTOS A LA LICITACIÓN PARA 
ADJUDICAR ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIAS DE OBRAS PÚBLICAS, 
VEHÍCULOS DE TRANSPORTE Y CUBAS-CONTENEDORES PARA DIVERSOS 
SERVICIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS EXP. 
71/2017/CON

En Dos Hermanas, siendo las 12:00 horas del día 1 de febrero de 2018, se 
constituye la Mesa de la licitación para la comprobación de los documentos 
presentados a la licitación para adjudicar el ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIAS 
DE OBRAS PÚBLICAS, VEHÍCULOS DE TRANSPORTE Y CUBAS-
CONTENEDORES PARA DIVERSOS SERVICIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE DOS HERMANAS,  en acto no público, para la realización del trámite de 
comprobación de documentos previsto en la convocatoria, bajo la Presidencia de D. 
Francisco Rodríguez García, Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda y Obras, y 
asistiendo como Vocales: D. Oscar Grau Lobato, Secretario General del Ayuntamiento, 
D. Francisco de Asís Ojeda Vila, Interventor General del Ayuntamiento, D. Manuel 
Durán Cejudo, Encargado de la Sección de Proyectos y Obras, D. Francisco S. Ocaña 
Colorado, Arquitecto Técnico de la Sección de Disciplina Urbanística y Ambiental, y Dª 
Fabiola Domínguez Domínguez, funcionaria de Secretaría General que actúa como 
Secretaria de la Mesa, y da fe del acto. 

El objeto de la reunión es examinar el cumplimiento de los requisitos precisos 
para concurrir a la licitación y demás particularidades previstas en la convocatoria, 
procediéndose a abrir los sobres de documentación administrativa de las siete 
empresas presentadas, haciéndose constar por la Secretaria de la Mesa que se ha 
presentado fuera de plazo una oferta remitida por Correos por D. David Perez 
Camacho, no habiendo preavisado de su envío ni por fax, télex o telegrama, tal y 
como establece la cláusula séptima del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, por lo que no procede admitirla. 

La relación de las empresas admitidas es la siguiente:

Nº EMPRESA LOTES 
PRESENTADOS

ORDEN 
PRIORIDAD 

ADJUDICACIÓN
1 BARBERO PALACIOS E  HIJOS, S.L. 1,3,4 y 5. 1,3,5, y 4

2 CONSTRUCCIONES 
TRANSCAMARGO

1,2 y 4. 1,2 y 4.

3 MOVITRANS JIMÉNEZ, S.L. 1,2,3,4 y 5. 3,2,1,5 y 4

4 MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y 
TRANSPORTE IBARBURU, S.L.

5 5
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5 EXCAVACIONES Y DERRIBOS 
JOSÉ Mª ALVAREZ LUQUE

5 5

6 JAYSA SUR CONSTRUCCIONES, 
S.L.

1,2,3,4 y 5 2,1,3,5 y 4

7 ALVARO RODRÍGUEZ MARÍN 1,2,3,4 y 5 1,2,3,4 y 5

Por la Mesa se adoptaron los siguientes acuerdos:

- No admitir la oferta presentada fuera de plazo y remitida por D. David Pérez 
Camacho, en base a lo expuesto anteriormente. 

- Admitir la documentación administrativa presentada por todas las empresas 
licitadoras. 

 Y no siendo otro el motivo de la presente, se suscribe la presente acta, siendo las 
12,40 horas, firmando la Presidencia, conmigo, la Secretaria, que certifico.-

En Dos Hermanas, a

   

http://verificacion.doshermanas.es/
Firmado electrónicamente por

Francisco Rodriguez García
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El Tte. de Alcade de Hacienda y Obras
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Fabiola Dominguez Dominguez
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La Secretaria de la Mesa
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